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CR É D I T O S  P AR A  M I P YM E S  D E  L A 
Z O N A  SU R  D E  H AS T A  $  7 5 .0 00  
A L  8 %  AN U AL  

La Secretaría de Desarrollo Económico del GCBA, a tra-
vés de la Dirección General de Industria y Comercio, había dis-
puesto hace unos meses una línea de créditos en el marco del 
Programa de Apoyo a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
(PROMIPYME) “Capital PyMEs 10%” de hasta $ 50.000 al 10% 
anual fijo. Con el objetivo de incentivar el desarrollo de proyec-
tos productivos en la ZONA SUR de Ciudad, se establecieron 
condiciones diferenciales para el otorgamiento de préstamos 
destinados al desarrollo de proyectos en el área mencionada: 
Las micro, pequeñas y medianas empresas que presenten pro-
yectos a desarrollarse en la ZONA SUR de la CBA podrán acce-
der a créditos de hasta $ 75.000 a una tasa del 8% anual fija. 
Se entiende por “ZONA SUR” la poligonal delimitada por Av. San 
Juan, Av. Directorio, Av. General Paz, Riachuelo, Avenida Don 
Pedro de Mendoza y Alicia Moreau de Justo. 

Las empresas interesadas en acceder a los préstamos 
deberán presentar proyectos que contemplen, entre sus objeti-
vos, el incremento de la capacidad productiva, la reestructura-
ción y la reconversión empresarial, la recomposición del capital 
de trabajo, la adquisición de maquinaria y equipos, la adquisi-
ción de inmuebles para localización de la producción y otras 
inversiones que permitan la mejora de procesos, productos, 
innovación tecnológica y rediseño de la unidad productiva. 

Podrán participar las empresas que desarrollen activida-
des en los sectores de la industria, el comercio o los servicios 
en el territorio de la Ciudad de Buenos Aires y que se encuadren 
dentro de la clasificación de PyME que se deriva de la Res. SE-
PyME N° 24/2001 y sus modificatorias. Se entenderá por em-
presas que desarrollan actividades productivas en el territorio 
de la CBA a aquellas que tengan tanto su domicilio legal como 
su administración real en la Ciudad, y que además desarrollen 
la totalidad de las acciones que serán objeto del subsidio en el 
territorio antedicho. Podrán presentarse empresas legalmente 
constituidas, las que deberán dar cumplimiento a los requisitos 
establecidos en los Formularios de Presentación de Proyectos 
que obran a los efectos del Programa. 

Serán especialmente considerados aquellos proyectos 
con mayor potencial en la generación de valor agregado, crea-
ción de puestos de trabajo, sustitución de importaciones e in-
cremento de las exportaciones. 

El componente destinado a financiar el gasto en perso-
nal propio o contratado no podrá exceder el 30% del costo total 
del proyecto. En el caso particular de empresas de software 
puede computarse el 100% por este concepto. Asimismo, el 
monto total del préstamo no podrá superar el 70% del valor 
total del proyecto. El resto deberá ser aportado por la empresa 
beneficiaria, para lo cual podrá computar los montos correspon-
dientes a inversiones físicas, inversiones en bienes intangibles, 
desarrollo de canales de exportación, entre otros. 

Para más información visitar www.mercadoba.gov.ar, 
llamar al 4323-9833 o escribir a dgind@buenosaires.gov.ar 
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HERRAMIENTAS PYME 

Capital PyMEs 10%: créditos 
de hasta $ 50.000 para mi-
cro, pequeñas y medianas 
empresas al 10% anual fijo 
en pesos. Para PyMEs ubi-
cadas en la Zona Sur de la 
CBA créditos de hasta $ 
75.000 al 8% anual fijo.
Escribir a 
dgind@buenosaires.gov.ar. 

Misiones comerciales: ron-
das de negocios con contra-
partes empresarias en Brasil, 
Ecuador y Venezuela. Escri-
bir a misionescomercia-
les@buenosaires.gov.ar. 

Trabajo Territorial y Vincula-
ción Empresaria: mediante la 
visita a empresas se trabaja 
en la detección de necesida-
des particulares y en la vin-
culación entre firmas con el 
objetivo de generar oportuni-
dades de negocios. Escribir a 
dgind@buenosaires.gov.ar 

Red Export: la red de expor-
tadores de la CBA. Escribir a 
redexport@mercadoba.gov.
ar. 

Capacitación para PyMEs: 
cursos sobre temas vincula-
dos con aspectos tecno-
productivos y del comercio 
exterior especialmente pen-
sados para PyMEs. Escribir a 
dgind@buenosaires.gov.ar. 

 

P R O G R A M A  D E  
P A S A N T Í A S  E N  
C O M E R C I O  E X T E R I O R  
P A R A  P Y M E S  

A comienzos de sep-
tiembre se lanzó el Programa 
de Pasantías en Comercio 
Exterior de la Red de Expor-
tadores de Buenos Aires 
(Red Export), de la que parti-
cipan diez empresas inte-
grantes de la Red mediante 
la incorporación de jóvenes 
especializados en Comercio 
Exterior. 

El Programa, organi-
zado por la Dirección Gene-
ral de Industria y Comercio 
del GCBA junto a la Funda-
ción Grupo Innova, busca 
desarrollar recursos huma-
nos especializados, plena-
mente integrados a la estruc-
tura organizacional de las 
PyMEs porteñas. 

De esta experiencia 
piloto participan alumnos 
avanzados y jóvenes gradua-
dos de diferentes universida-
des públicas y privadas. Du-
rante un periodo de cuatro 
meses, los pasantes se des-
empeñarán en las PyMEs 
participantes, trabajando 
junto a los empresarios en el 
diseño e implementación del 
plan exportador de las mis-
mas y vinculándose con or-
ganismos de promoción pú-
blicos y privados, entre otras 
cosas. 

Esta experiencia pilo-
to finalizará a fines de este 
año y constituye la etapa 
inicial del Programa. Una vez 
evaluados los resultados de 
la misma la Dirección Gene-
ral pondrá el Programa a 
disposición de todas las Py-
MEs interesadas. 

Para más informa-
ción llamar al 4323-9833 o 
e s c r i b i r  a 
dgind@buenosaires.gov.ar 

www.mercadoba.gov.ar 

redexport.mercadoba.gov.ar 

 


